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VISTO 

Las Resoluciones No 080J2013 y No 087/2013 correspondientes a las designacionec 
de adscfiptos a los Programas de Investigación Migraciones y Movilidad Territorial 
de la Población y Discurso Social. Lo visible y lo enunciable. Sjernpo y espacio en 
las políiiczrs iden titarias y; 

CONSIDERAN DO 

Que en el adículo 1 "  de ambas Resoluciones se ha deslizado un error que es 
necesario subsanar; 

Que los Directores de los respectivos Programas avalan este pedido de 
rectificaci0n; 

-- POR ELLO 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  

RESU ELVE: 

Artículo la: Rectificar el artículo 1"  de lo Resolución No 087/2073 donde dice; 
"'Designar o Canesso, Rodrigo Ezequiel; Gareic, Sara y Caceres, Noelia Natalí 
como adscnptos al Programa de Investigación'~ debe decir: Articulo lo: Designar 
a Canessa, Rodrigo Ezequiel: Gareis, Sara y Cáceres, Noelia Natali como 
ayvdc~ntes-ulurnnos al Programa de Investigacibn. 

Artículo 2': Rectificar el articulo 1" de la Resolución No 080/2013 donde dice: 
"Designar cr González, Patricia MantB corno adscfipta al Programa de 
Investigación"; debe decir: Articulo 7 O: Designar a González, Patricia Marite como 

- ayudante-alumna del Programo de Investigación. 

ArfÍculo 3': Asientese en el ~egistro de Resolucioner, comuníquese a los 
interesados y archivese. 

DADA EN LA DIRECCI~M DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
IJN~VERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTINUEVE D ~ A S  DEL MES DE MAYO DE 
DOS MI1 TRECE. 
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